
 
 Jugado Primero (1) Civil del Circuito de Bogotá 
 

P á g i n a  1 | 1 

 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 11001310300120050006801 
 
1.- Se reconoce personería adjetiva a la abogada Magda Victoria Chacón 
Izquierdo, como apoderada judicial de los demandados. 
 
2.- Atendiendo la petición elevada por la apoderada judicial de los peticionarios, y 
advirtiéndose que la última actuación supera los cinco años, de conformidad con 
el artículo 597 del C. G. P., por secretaria fíjese el aviso de que trata el numeral 
10 de la norma en comento, ello a afectos de lograr el respectivo levantamiento 
de la medida cautelar que se reclama. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JR 
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